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DAD 

En la Ciudad deMéxkd, a veintiocho-de..oqtubre Jedo s 	iL diecinueve, se da ¡,cuenta al 
Ministro Luis.'iría Aguilar Mraiyinfructor eíii el ,presente asuntó, con lo 
siguiente \. 	, 	'- 	t — 

(. ÑCrOISTIT;UCIONALI 

• Números de iegistro 

d' 41  
' 

Oficio 	9IIl-039/201-9yaneosL de1 	elix 	edeçico Iama 
$ 	

I I 	 1 

Valdes, 	quien 	se 	osterjta 	
. 	 '. 

Federal.. de 	Amparos.'de !Iajouradurj 	Fiblde 
Federacion dewia Secretaria1 Hacie 	edtPubIic 
Anexos 
a) CÓpia simpI 	4 	krtificadá' 

eneroe dos 	IIdIcinueve1 	le\desln 	\F' 

Fede'rico PaIna VIdes,croi4Subprocuraddr Fiscal FeJeraI 	' 
de Ámparos de Ia Pro'urduria'Fiscal de la\Féd 	cionde 

la 

035549 

la Sdcetaríadé Haciendy Crédito Públióó* 	. 
•-- t: 	, 	-  

b) Copia certif icada de diversas-.constancias'que mt-  gran el ., 	•d..j&t.. 	...- 	,. 
recuro 	de 	incónformidad 	043/20

. . 18, 
	pr. 	oyida 	por 	la 

represéntnte legal de RecrefmrSocie(' 	,nonmma de ,'' 
Capital Variable 	 1 	¿ 	_- 

junio de dos 	iiI' 	 1persn'a 
moral. 	 ....... . 	.. 	 .1. 

c) Copia cer 

	loro 

tificadadeI-actade 'notificacion-de cincode' 

Oficio 529-111-040/2019 yaneode Femx.Fédermco Palma 	035657 
Valdés, 	quien 	se 	ostenta 	ó/ubroóUFádor 	Fiscal 
Federal 	de 	Amparos 	de 	la 	ura'duría 	Fiscal 	de 	la 
Federación de la Secretaría de 	'ienda y Crédito Público. 
Anexos: 

a) Copia certificada del 	.mbramiento de nueve de julio de 
dos mil diecinueve, poç.-. se..designa,a Arturq.Herrera .... 
Gutiérrez como1Secretarmo .etHacmenda y Credito PuIico 	, • .1 -......... 	ç ............. 	. 	. f 	. . 	.• . 	1- 
b) GoIDiá certificad&déIñó'mbrarniéntode once de 	néó de 
dos mil diecinueve, por el que se designa a Félix Federico 
iPalma 	Valdés 	como - Subprocurador1---- Fiscal 	Federal 	de 

í 	'# 	 . 	 1 	•,' 
4rrjpá/osdefta .rocura'dLjría)Fisca

, _ 	
kda..la Féderación-•de --.Ia . . . 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Oficio 27362/2019 y anexos presentados por el Juzgado 	036112 
Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez. 
Anexos: 

a) Oficio SAJ/SJ/DPN8200/2019 y anexos de Abel Fuentes 
Lugo, 	quién 	se 	ostenta 	como 	apoderado 	legal 	de 	la 
Presidenta Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 
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Documentales recibidas el diez, once y dieciséis de octubre del año en curso, 
respectivamente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esté'AIto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, los oficios y anexos presentados por el 
Subprocurador Fiscal Federal de Amparos de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta', dando contéstación 
a la demanda del presente juicio, en representación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Así también, se tiene a la parte demandada señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; designando delegados y 
autorizados; y ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como las 
documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2, 10, 
fracción ll, 11, párrafos primero y segundo4, 26, párrafos primero y 

1  De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto por losi artículos 
18 de la Ley Orgánica de la Administracióni Pública Federal; 2, primer párrafo, apartado B, fracción XXVIII, inciso 
a), y  72, fracciones 1 y  VI  y  105, párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que señalan: 
Artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En el reglamento interior de cada una de las 
Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus 
unidades adminiéhativas, así como la forma en que lós titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 
Artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al frente de laSecretaría de 
Hacienda y Crédito Público estará el Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su 
competencia se auxiliará de: [ ... ] 
B. Unidades Administrativas Centrales: [...] 
XXVIII. Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: [..}. 
a) Dirección General de Amparos contra Leyes: [...]. 
Artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Compete a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: [ ... ] 
1. Representar a la Secretaría ante los Tribunales de la República y ante las demás autoridades en las que dicha 
representación no corresponda a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones o a otra unidad administrativa 
de la Secretaría, así como en los casos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de este reglamento; [ ... ] 
VI. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y a las autoridades dependientes 
de la misma en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante 'los tribunales de la República, ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y ante otras autoridades competentes, en que sea parte, o cuando sin 
ser parte, sea requerida su intervención por la autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga interés para 
intervenir conforme a sus atribuciones; y, en su caso, poner en conocimiento del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría, los hechos respectivos; ejercitar los derechos, acciones, excepciones y defensas de las que sean titulares, 
transigir cuando así convenga a los intereses de la Secretaría, e interponer los recursos que procedan ante los citados 
tribunales y autoridades, siempre, que dicha representación no corresponda a otra unidad administrativa de la propia 
Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su caso, proporcionarle los elementos que sean necesarios; [...]. 
Artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público será suplido en sus ausencias por los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de 
Egresos; por el Oficial Mayor; por el Procurador Fiscal de la Federación; por el Subprocurador Fiscal Federal de 
Amparos; por el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta; por el Subprocurador Fiscal Federal de 
Asuntos Financieros; por el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones o por el Jefe de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas, en el orden indicado. [ ... ]. 
2  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución, Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [...] Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, 
imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
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segundo5, 3 16 , 32, párrafo primero7, y 
358 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el diverso 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 110 

dé la citada ley, así como los artículos 10,fracción X11, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de 	1N2 párrafo último12, de la Ley de 
Coordinación Fiscal 	.\ 	 ' 	/1 

 ¡as 	partes para que dentro 

RfliCuiO.b de la Ley¼Keguamerftria de, asFi 	inIes\y II 	 e la 	Política de los 
Estados UnidoslMeicno?"AdfHitid l' 	nd',l I~¿,IJs,'tro rá enjpla.hra la parte demandada 
para qudentro deltérm7io\detrita dar.ti 

	

''"'\'.del m)smpplazo manifiestenloqeasuderenconveng 	' 

Al confestrla dem'pda; la"parte denhddp'o'drá nú'•'aso'.'a ¿nir ala actor(aplicándose al efecto lo 
'.1 	 '.. 	 - 

dispuestoep'esta ley, para.l.dma,pda y contestacion 	 ._....- 
6 Artíciil31 de la 	 ulo 105 delá1Cónstitución Pólítica de los 
EstadosLWdós  Me- i.nos Laaes' pdráii'óf er'f&1o.tiridJe 	 osiciones y aquellas que 
sean contri,a derecho. Encuálquiecaso., lorresi,cridrá,.. giiristro.instctor do'sj9,9har/de plano aquellas pruebas 
que no guaVcj. íreiación con1la 	 -ncia.definitivá. 	) -'' 
Artículo 32 dlaá Ley R9la'hentia de)asficciónél " 	l'tícuIo,105 de-la Constitución Política de los 

Estados Unids'Mxi'canos..L's prueba 	 en,ld a'diencia, excepto la documental que 
podrá presentarse&n\ teribridadp perjuici 1 Ie"ue s ha'a-elaciórfdeIladn la propia audiencia y se tenga 
como recibida en esecto augquen existaestior 	., 	dé¡ iMeres'a, " [J, 
8 Artículo 35 de la LeReglamentaria de la&Fr; .. on ' . 1 y.11dLArticulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexican6s n'todot(po.el. rjjin 	jst 	podrá dcretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desa o 	AsimisrnÓ.erpropk'mLnistro'pod(á (equerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime rieceari. ;rra4tmejor reáblución del asunto. 
Artículo 305 del Código Federal de 	2 e. mientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 

primera diligencia judicial en que interveng\...'.en designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificacion-s que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les) interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notif 	n su residencia oficial. 
10 Artículo  de la Ley Reglament '" e'las Fracciones 1 y lljdel Articulo 105 de lalConstltuc,oñ Pdlftucítde4 los i 	 " 	 ¼ 

• L.d,~p&Cip~é 
tadqsjJnidos MexicanosLa Su ema Corte de-Justicia de\la acion conocerá y resolverá con base e las &6 	1, 	 .4. 	:.s del 4pc,esente titulo, las controversias constitucionales y las acciones' de inconstitucionalivad a que se 

refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 

 

Artículo 10 de La Ley Orgánica del Poder Judicial-de  la- Federación. La Suprema Corte de Jtiói'c6ndcerá Ç 	n6ora,o b Pl6no [1]  
-.- 	-' 	X D& los jticis deahcilación d]a declarator(a e ixclusión cíe los Estados del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno' Federal con 
los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en lo que hace a las controversias constitucionales; [...]. 
12 Artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal. [ ... ] En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
infringiera las disposiciones legales y convenios relativos a la coordinación fiscal en perjuicio de un (sic) entidad 
federativa, ésta podrá reclamar su cumplimiento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiendo, en lo 
aplicable el procedimiento establecido en la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
12 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación 
o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 

previtsenestaiey.J.,f]ir 	
• 	 . - 
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II. Como demand10 la-ntidad, poder u órd 	huie're emitiçlo y pr 	ilgad la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto 	la controver;J[]'\-j\  

A iculo 1,1 de la ey ReglamentayiacIes Fraccones.Iy.Hdelrticulo 105 de la Constitucion Politica de los 
Estados UidosMexicis'. EltÓl 	 in'eresado deberán comparecer a juicio 
por conducto 'los funcionario 	 esífultados para representarlos. 
En todo 	presunirásc(L 'qi n c&Çi ¿cM 	íido' goza 	l'e'ntación" 	cuenta con la capacidad 
para ha'er1dsalvo prueba en cpí//JJ [1) )IJ 	\N\\ 	)' . En laTitroversias 	 ación a la prevista en el 
párrafo anterior l'slh' embar,4or medTd (dl ofi,o c.frán 'crditars \JIeaados para que hagan promociones, 

1 	 . 

concurrana las audiniasjy en ellas\rqaa prueas,form,ilen alegatos promuevan-los incidentes y recursos 
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Por otra parte, se tiene al promovente desahogando los requerimientos' 
formulados en proveído de diecinueve de agosto de dos mil diecinuevé, aI 
remitir copia certificada de las documentales relacionadas con el acto 
impugnado; en consecuencia, queda insubsistente el apercibimientó de 
multa decretado en autos. 

Establecido lo anterior, córrase traslado al actor, a la Fiscalía General 
de la República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal,. 
con copia simple del referido escrito de contestación de demanda, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición en esta 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

En otro orden de ideas, intégrense para que consten como 
correspondan, el oficio y anexos provenientes del Juzgado Decimotercero 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
mediante el cual remite el diverso oficio SAJ/SJ/DPA/8200/2019 y anexos 
de Abel Fuentes Lugo, quién se ostenta como apoderado legal de la 
Presidenta Municipal déNaucalpan, de Juárez, Estado de México, por el 
cual pretende apersonarse al presente juicio, en representación del referido 
municipio, como tercero interesado. 

Al respecto, no ha lugara proveer de conformidad, en virtud de que, en 
términos del artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria; de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 dé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las partes deben comparecer por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rige¡?, l, estén 
facultados para representarlos, sin que los poderes generales para 
pleitos y cobranzas estén previstos como forma de representación. 

No obstante lo anterior, por no existir ¡m pedimento legal alguno, como 
lo solicita el oficiante, devuélvase la copia certificada de la constancia con la 
que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación de una copia 
simple, para que obre en autos. 

Por otro lado, visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha 
transcurrido el plazo de tres días hábiles, otorgado mediante proveído de 
veintisiete de septiembre del año en curso, al Municipio de Tlalnépantla 
de Baz, Estado de México, a efecto de que señalara domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, sin que hasta la fecha lo haya hecho; 
por tanto, se hace efectivo el apercibimiento contenido en ell citado 
proveído y las posteriores notificaciones derivadas de la tramitación y 

deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite, 
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resolución del presente asunto se le harán por medio de 
lista, hasta en tanto designe domicilio en esta ciudaki. 

Esto, con fundamento en el artículo 305 deI Código 
Federal de Prócedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo ide la Ley Reglap ri1afi)dlas Fracciones 1 y II del Artículo 105 
de la CoistituciónPql?3 tIdi-lds'EstadosJJ,n'rd9s Mexicanós y con apoyo en 
la tesis de rubQ "CONTROVERSIAW JCOÍS4STITUIONALES. LAS 
PARTES E-STJ OBLIGADAS~  ASENALAR -DOMICILIO PARA OIR Y 
RECIBIR 	IFIcA IQÑÉS ÉLIEN QUE-TIENE SU SEDE LA 
SUPR E1) COftE di,iC, tA~ NL-A\ NÁCION (APLICACIÓN 
SUPLEQRIA PELR f LQ)3g DECÇDT O FEDERAL DE 
PROEflIMIFNfQIVIIFSI 1 Lb 'LA LR?&A 	TARIA DE LA 

Ç)L

V 	 . \ Nk, 

Jmismo,?co ¼ f ndrfietckeJ ç 914 a 
- la LcejiReglarnentaria 

de IasFraeciohs rlhddi'Atjlo 1\D deIa\ ¿tuoión Política de los 
Estadd Unoseoe 	i'as nu - 'lho 	•'1eI nueve de 

. '4 	'.) ' 	
\\\\\ 	.\\. 	 U 

diciere ddos 	mil diecinueve pa 	-. engat verificativo la audiencia 
jan- de 	 prus'i'&,$n laoficina qUe ocupa 

la See 	 Acciones de 
lnconstItonalidJ 	1$6secret- ia .Geperalcde Acuerdos de la 
Suprema 	de 'sticiQ deia 	 venida Pinc? Suárez 
número 2, pu:lWI iO3pIanta'\aja, ¿010 la Ce, fo)alcaIdía Cuauhtémoc, 
en esta Ciudad, 	. 	 t, \\ J 

MA 

9ADS A. S 	4RNOMICILO rR4RA rOÍR fY' Éci)R 
r J 	 LUGARLEM 01-1-

f 
UE- LTJEN SULSED LA 

Por último, con f 	 515 de la Ley RegIainentaria 
de la Materia, así como 29,,. frai5cion 1116, y 305 de¡ Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de Çiiación supletoria en términos del artículo 1 
de la citada ley, y en términos de la tesis del Tribunal Pleno IX/2000, de 
rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
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, 

 K3 E 	Ale 	de S U P 	i NO2 & AÇ?Jloven 	ca)sLr)anUuÇcJi1a Ud1ración y GtMiÓ!XÇmo de 
dos mil, página 796, registro 192286. 
14 -Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y it dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo ameríte. 
15 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legñlmente hecha. 
16 Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
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4. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ('APLIQAcIÓN. 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)." 17; se requiere a los Municipios de Ecatepec de Morelos, 
Coácalco de Berriozábal, Texcoco y Naucalpan, todos del Estado,  de 
México, quienes tienen el carácter de terceros interesados en el presente 
asunto, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta çiudad; 
apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
realizarán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito  
en el Estado de Méxicó, con residencia en Naucalpan de Jijárez y 
Nezahualcóyotl, respectivamente, por conducto del MINTERSCJN, regulado 
enel Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de 

'turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a.efecto 
de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15718  dé la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo prin)ero'9, ,520 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligenia de. notifiçaçión  por 
oficio, de conformidad con su respectiva jurisdicción, a los Municipioé de 
Tlalnepantla de Baz, Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berrrózábal, 
Texcoco y Naucalpan, en sus respectivas residencias oficiales, del presente 
acuerdo, lo cual se deberá hacer constar en las razones actuariales 
respectivas. 

Lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
artículos 29821  y 29922  del invocado Código Federal de Procedimientos 

17  Tesis. P. IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, ma'rzo de dos 
mil, página 796, número de registro 192286. 
18  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán aeabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca delasunto 
que las motive. 
19  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordonarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
20  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y,I] del Artículo 105 de la Constitución. Política deJos 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dfrijanasus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
sé hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o1 a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
21'Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito 'o de Primera 
lñstáncia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si él tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias,. encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
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PODER JUDICIAL DELAFEDERACÓN 	Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
SUPREMA CORTE DEJUSTICIADELANACION 	conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por , el 
MINTERSCJN, hace las veces de los despachos 1258/2019 

(Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de México, con res

5ialáo6)~ 
dercia n Naucalpan de Juárez) y 1259/2019 

(Oficina de Corrs 	 p c4,Ips,Juzgados de Distrito en el 
Estado de M ico,JOn residencia en Nezahialcóyotl), en términos del 
artículo 14, .rfo primero 	 4urdo-3é9eral Plenario 12/2014, 
por lo que 	requ

19 
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POPEl. R flJ D I C IT.L D E LA  a corresponde al proveido de veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en el juicio sobre cumpIimiento,de los 

5 u pq' 4v 	se c 	niriscL 20 3
9, p~om 
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22 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
23 Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original [ .. . ]. 

 
 
 
 
 




